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FORMULARIO DE DENUNCIA 
POR DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO

DATOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE

	*Nombre y Apellidos
	 

	*N.I.F. o C.I.F:
	 

	Correo Electrónico
	 

	*Domicilio:
	 

	*Localidad:
	 

	*Provincia
	 
	Código Postal
	 

	Teléfono:
	  

 


DATOS DE LA PERSONA FÍSICA, JURÍDICA U ORGANISMO PÚBLICO DENUNCIADO
	*Nombre o Razón Social:
	 

	*Domicilio 
	 

	*Localidad:
	 

	*Provincia
	 
	Código Postal:
	 


HECHOS DENUNCIADOS
 (Se concretará el motivo de la denuncia, aportando, en su caso, documentación justificativa)
	 


	

	

	

	

	

	

	

	

	


De conformidad con lo establecido en el artículo 2.12 de la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer, solicito que el Instituto de la Mujer canalice, exclusivamente en el orden administrativo, la presente denuncia a los organismos que, en su caso, se consideren pertinentes, autorizando con esa finalidad la correspondiente cesión de los datos del presente formulario.

FIRMA DE LA PERSONA DENUNCIANTE

Firmado........................................................

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO
· Los campos marcados con asterisco deben cumplimentarse obligatoriamente

· La firma es obligatoria
A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos consignados en el presente modelo serán incorporados al Fichero General del Área Jurídica IMUJER, responsabilidad de la Secretaría General del Instituto de la Mujer, regulado por la Orden TAS/326/2008, de 30 de enero. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999. Atendiendo a lo señalado en el artículo 21 de la citada Ley, y en los casos en que proceda, la comunicación de los datos de la denuncia a otras Administraciones Públicas se efectuará al amparo de la previsión establecida en el artículo 2.12 de la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer. 
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